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(Propüestas de la Hesa) 

l. Cálculo de la producción de la Zona, 

1.1 Fecha en que tendría lur,ar el comienzo de la producción en la Zona. 

Temas 

i) Vigilancia de las primeras actividades en.la Zona. 

ii) !.En qué medid.a es la fecha del inicio de la producción de los fondos 
marinos pertinente a los fines de la Comisión Especial? 

iii) 

iv) 

lSe debe tratar de resolver la cuestión de establecer una fecha para 
la producción de los fondos marinos mediante el recurso a opciones 
diversas como :podrían ser el af1o 1995 _ el año 2000] el afí_o 2005 _, etc.? 

lDete la Comisión Es~ecial ocuparse del tema de las consecuencias 
que pueden hacerse sentir antes de que se inicie la producción en 
los fondos ~arinos? lDe qué manera? 

' ... 
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1.2 IvJinerales que se producirían. 

Temas 

i) 

ii) 

iii) 

lDebe ocuparse la Comisión Especial de cada uno de los minerales 
contenidos en los nódulos polimetálicos? (En los nódulos polime
tálicos se encuentran cantidades Ínfimas de unos 50 minera.les.) 
¿Debe limitarse la Comisión Especial a los minerales cuya explotación 
parez-::a ser económicamente rentable? En caso afirmativo. ldebe la 
Coraisión ceñ_irse al cobre_, el níquel, el cobalto Y el manganeso?~ 
la estos cuatro minerales y además al molibdeno?. lo a estos cu~tro 
minerales y adert!ás al molibO_eno. el vanadio Y el titanio? lDebe 
estudiar también la Conisión Especial minerales distintos de los 
nódulos polimetálicos? 

Puesto que la producción de nódulos polimetálicos dependerá del 
consumo futuro de ní~uel. lcómo debe plantearse la Comisión Especial 
el cálculo del consumo futuro de níquel? iA qué plazo debe proyectarse 
este futuro? iDebe la Comisión Especial hacer un cálculo similar 
del consumo futuro de los otros :rri.inerales mencionados anteriormente? 
¿cómo debe hacerlo? 

icómo debe plantearse la Comisión Especial el tema de la futura 
producción de tierra firme de los ro.inerales antes indicados? 

l~·Iediante la vic;ilancia de la situación relativa a la producción 
de tierra firme? 

En la actualidad) lqué debe vieilar la Comisión Especial? 
¿Las tendencias de la producción durante los Últimos años? 
lLas tendencias futures? lLos esfuerzos que se realizan 
actualmente en r~ateria de exnloración) ampliación de los planes 
de explotación y de los planes de fomento de la rn.inería? lLos 
cálculos actuales referentes a las reservas, como son la ley; 
el tonelaje y el cos~o de producción? iLos cálculos actuales 
referentes a los recursos como son la ley;¡ el tonelaje y el 
costo de producción'? !..Las variaciones futuras de estos factores'? 
lDebe la Comisión Especial ocuparse de las definiciones, de los 
riétodos de medición y de la presentación de informes esta.dísticos 
q~_:e ::la~/an 3i1lo ac:orrle.2o.= -¡ s.ue se aplicrJ.en U2 ;~_¿_-,_:¡e-ra '..1.:1.ifo1~:;ie ei1 

r2l2.c ió::1 ccin los factor-es e i tados? 

2. Evaluación de la relación entre la producción C.e la Zona y la :;;roducción 
ele tierra firme ya existente. 

2 ,l i"-Iarco de referencia q_ue se utilizaría para la evaluación. 

Temas 

i) Webe evaluarse cada mineral por separado? 

/ ... 
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ii) lCómo debe elaborarse el marco de referencia que se utilizaría 
para la evaluación? Este marco, ldebe operar a mediano o a largo 
plazo? lQué características debe tener? lDebe basarse en la 
determinación de los precios por la demanda y la oferta mundiales? 
lDebe hacerse alguna distinción entre mercado diri~ido y mercado 
abierto de minerales-? lCÓ111.o debe hacerse esa distinción? ¿cómo 
debe estudiarse el funcionamiento del mercado dirifido? lCómo 
deben estudiarse las variaciones causadas en el funcionaniento del 
mercado dirigido por la producción de los fondos marinos? lCÓmo 
debe estudiarse el funcionamiento del mercado abierto? lCómo deben 
estudiarse las variaciones causadas en el funciona~iento del mercado 
abierto por la producción de los fondos marinos? 

iii) ¿cómo deben incorporarse al marco de evaluación las posibilidades 
de aislar los efectos de factores distintos de la producción de los 
fondos marinos? 

2.2 Datos estadísticos e información necesarios. 

Temas .. ··---

i) ¿Qué datos estadísticos e información se necesitan? lCÓmo debe 
reunirse? lObteniéndolos de la literatura publicada? lübteniéndolos 
de los Estados pertinentes? lPor qué medios se relL~irán los datos 
y la información procedentes de tales Estados? lCómo deben elatorarse 
los datos y la información de acuerdo con el mar"Co de evaluación 
convenido a que se aludió anteriormente? 

3. Determinación definición y medición de los efectos para los Estados en 
desarrollo productores terrestres. 

Temas 

Tenas 

3.1 Datos estadísticos e información necesariose 

i) lQué datos estadísticos e información se necesitan? lCÓmo deben 
reunirse? Si los proporcionan los Estados 1 ldebe realizarse una 
verificación imparcial? lCÓmo debe realizarse? 

3.2 Análisis de los efectos sobre: 

. ) 
1; 

El precio -..,-1 o el volur..1en de las exportaciof!.es •.; los 
in(Sresos en concepto de e:-:portaciOn 

b. La econornía en su con.iunto 

l028·en exa.r::in.ars':; 10s efectos en cada Estado por separe.do? 

/ ... 
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ii) lCómo deben definirse y medirse el precio el volumen de exportaciones 
y los incresos en concepto de exportación? 

iii) 

iv) 

3.3 

Temas 

lCuáles deben ser los indicadores que muestren los efectos para la 
econonía de un Estado en desarrollo productor terrestre? ¿cómo 
deben definirse y medirse estos indicadores? lEs posible proceder 
a una medición cuantitativa en todos los casos? Si la respuesta es 
negativa~ ¿cómo debe medir la Comisión Especial los citados efectos? 

l.Deben cor,~binarse todos los efectos mencionados para formar a115ún 
tipo de índice? En caso afirmativo) l.cómo deben combinarse? 

Categorías de Estados en desarrollo productores terrestres 

a. afectados 

b. gravemente afectados 

e. más gra~remente afectados 

i) lCómo debe llevarse a cabo esta división en cater,orías? lQué criterios 
deben emplearse? ¿cuál debe ser el umbral a partir del cual se 
midan los efectos? lCÓ~o debe establecerse ese urribral? lDebe variar 
este mnbral entre los diferentes ~rupos de Estados en desarrollo 
productores terrestres . es decir 3 entre Estados menos adelantados 
Estados en desarrollo Estados de industrialización reciente. etc.? 

4. Determinación de los problemas/dificuJ.tades con que se enfrentarían los 
Estados en desarrollo productores terrestres afectados. 

Temas 

i) ¿cuáles son los problemas/dificultades? ¿1a reducción de los precios 
"¿/ o del volumen de las exportaciones y la disminución de ingresos 
en concepto de exportación constituyen de por sí problemas/dificultades? 
De no ser así ldebe la Comisión Especial concentrar sus esfuerzos 
en los problerlas/dificultades relacionados con lo anterior? 

ii) ¿fa neces?.rio medir estos problein.as/dificultades? ¿cuantitativm:iente? 

5 Formulación de medidas para red11cir al mínimo los problemas/dificultades 
de los Estadcs e~ desarrollo productores terrestres afectados. 

' I • • • 
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5 .1 1-'edidas para efectuar el necesario ajuste económico. 

Temas 

i) ¿cuál debe ser la clefinición de ajuste económico .. o ajuste económico 
necesario? 

ii) lCuáJ.es son las medidas actuales de las organizaciones internacionales? 
¿pueden estas medidas adaptarse a los fines de la Comisión Especial? 
¿De qué manera? En caso de que se puedan adaptar ¿Cuáles deben ser 
las :rri.odalidades de cooperación entre la Autoridad y las organizaciones 
internacionales? lCuál debe ser la responsabilidad de las organiza
ciones respectivas? lCómo deben asumirse esas responsabilidades? 

iii) En caso de que la Autoridad fomente medidas para el ajuste económico 
¿cuál debe ser la naturaleza de estas medidas? ¿cómo deben aplicarse 
estas medidas? !.Cuáles serán los requisitos (financieros~ institu
cionales., etc.) de estas medidas? 

iv) ¿cuáles deben ser los criterios para determinar la elegibilidad de 
un Estado en desarrollo productor terrestre afectado a efectos de 
recibir asistencia en vi;tud de las ~edidas anteriores? lEn qué 
grado contribuirán estas medidas a disminuir los problemas/dificultades 
de los Estados en desarrollo productores terrestres afectados? 

5 .2 SisteTia de compensación: además del fondo de col!lpensación ., 

Temas 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

6Cuál debe ser el objeto de la compensación? 

lCuáles son los actuales sistemas ie las organizaciones internacionales? 
&Pueden adaptarse a los fines de la Comisión Especial'/ ¿ne qué 
manera? En caso de que se puedan adaptar lcuáles deben ser las 
r,1odalidades de cooperación entre la Autoridad y las organizaciones 
internacionales? lCuáles deben ser las responsabilidades de las 
organizaciones respectivas? lCÓmo deben asumirse esas responsabilidades? 

En caso de que la Autoridad establezca un sistema de compensación 
¿cuál debe ser la naturaleza de este sistema? ¿cómo debe aplicarse 
este sisteffia? lCuáles serán los requisitos (financieros instit~
cionales, etc.) de este sisteraa? 

&Cuáles deben ser los criterios para determinar la elecibilidad de 
un Estado en desarrollo productor terrestre afectado a efectos de 
recibir asistencia en virtud de las medidas anteriores? lEn qué 
rrado contribuirán estas medidas a disminuir los probleITias/dificultades 
de los Estados en c.-,_esarrollo productores terrestres afectados? 

/ ... 
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5.3 Estudios sobre el establecimiento de un fondo de compensación. 

Temas 

i) lQué debe compensarse con car(lO a dicho fondo? 

ii) lCuáles serán las fuentes de financiación? lDebe la Comisión Especial 
calcular la disponibilidad de fondos de v~rias fuentes pertinentes 
que se mencionan en el· artículo 171? lDe qué manera? ·i.cuáles son 
las medidas para atraer contribuciones a un fondo de compensación? 
lCómo debe funcionar el fondo? 

iii) lCuáles deben ser los criterios para determinar la elegibilidad de 
un Estado en desarrollo productor terrestre a efectos de recibir 
asistencia con careo a dicho fondo? lEn qué medida contribuirá. ese 
fondo a reducir los problemas/dificultades de los Estados en desarrollo 
productores terrestres afectados? 

5.4 Acuerdos o convenios sobre productos básicos. 

Temas ---
i) Acuerdos o convenios mencionados en el párrafo 1 del art.ículo 151. 

5.5 Otras medidas. 

Temas ----
i) ¿cuáles podrían ser otras posibles medidas? lVarias de las medidas 

mencionadas en la parte V de LOS/PCN/SCN.l/WP.l? lPueden los 
extractores de minerales de los fondos marinos adoptar algunas 
medidas para minimizar los problemas de los Estados en desarrollo 
productores terrestres afectados? 

ii) Wuáles son los argumentos a favor y en contra de estas medidas? 
lCómo deben evaluarse estas medidas desde el punto de vista de su 
eficacia su contribución a reducir los problemas de los ·Estados 
en desarrollo productores terrestres, los requisitos financieros~ 
institucionales y de otra Índole, las modalidades operacionales., etc.? 

6. Recomendaciones para su e~amen por la Autoridad. 

Temas ---
i) 

ii) 

iii) 

icuáles serán estas recomendaciones? 

Preparación del informe final. 

lDebe la Comisión Especial inéluir recomendaciones /sue;erencias sobre 
actividades complementarias de la Comisión de Planificación Económica/ 
Autoridad? 
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